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INTRODUCCIÓN

Las teorías jurídicas en torno a los derechos humanos son recientes, pues se 

mundial, que orilló a una importante cantidad de pobladores de los distintos continentes a 
soportar las más crueles atrocidades y violaciones a sus derechos  fundamentales.

A ello se debió que al concluir estos graves  enfrentamientos, los dirigentes de 
múltiples países se cuestionaran sobre las causas de tan nefastos fenómenos, como la 
tortura, el exterminio, la desaparición forzada, las muertes masivas y la discriminación de 
grupos étnicos, que habían dejado una profunda huella de malestar en la conciencia de las 
sociedades.

Paralelamente se dieron pasos para que a nivel mundial existiera una organización 

de la Liga de las Naciones, se avanzó en cuanto a una efectiva protección de los Derechos 
Humanos, sin embargo las endebles bases de apoyo internacional de esta organización  le 
dieron un margen muy reducción en su actuación efectiva.

Una vez concluida la Segunda Guerra Mundial, fue necesario transformar la estructura 
de la Liga de las Naciones, dando origen a la creación de la Organización de las Naciones 

internacionales; fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al 
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principio de igualdad y libre determinación de los pueblos; fomentar el estímulo de respeto 
a los Derechos Humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción 
por motivos de raza, sexo, ideología o religión; y, servir de centro que armonice los 
esfuerzos de las naciones por alcanzar sus propósitos comunes conforme a los principios 
de la justicia y el derecho internacional.

A partir de esos años, y sobre todo con la  promulgación de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos
de acciones, tanto a nivel internacional, como en los propios estados nacionales, parra que 
exista un mejor respeto a los derechos fundamentales de todos los seres humanos.

Si bien lo anterior es un hecho encomiable en esta nueva etapa de la historia humana, 
resulta de interés observar algunos aspectos de tipo histórico y jurídico que han sido 

Ilustración de mediados 

representa la abolición 
de la esclavitud.
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precedentes relevantes de los Derechos Humanos, especialmente en temas tan importantes 
como el respeto a la vida, la desaparición del sistema de esclavitud y la no discriminación 
por características racionales, de sexo o de religión.

los más relevantes documentos y precedentes que en estas materias se dieron en nuestro 

derechos fundamentales, podrá encontrar en esas antiguas instituciones la sólida base  que 

1. DON MIGUEL HIDALGO Y LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD.

de su época. A ello se debió que  destacara como sacerdote y como intelectual tanto en 

que en  muchos de los documentos que nos ha legado se traslucen las ideas de aquellos 
promotores del liberalismo y de igualdad humana.  Se trasluce también de sus escritos y 
de sus discursos políticos que tenía buen conocimiento del contenido de la Declaración de  
Derechos del Hombre y el Ciudadano, aprobada por la Asamblea Revolucionaria Francesa 

los principio de esa importante documento francés.

Una vez estallado el movimiento insurgente y pasados los primeros enfrentamientos 

de formular una programa de organización política, que las circunstancias no lo dejarían 
establecer, por lo que su fuerte sentido del derecho y de la justicia, lo llevaron a emitir 

declaraba abolida la esclavitud en las tierras americanas.

Humanos, porque, como adelante expondremos, fue una de las primeras declaraciones 

de la Patria como uno de los personajes de mayor trascendencia como precursor de los 
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derechos fundamentales de los hombres en todo América.

Desde el feliz momento en que la valerosa Nación Americana, tomó las armas para 
sacudir el pesado yugo que por espacio de tres siglos la tenían oprimida, uno de sus 
principales objetos fue extinguir tantas gabelas con que no podía adelantar su fortuna; 
mas como en las críticas circunstancias del día no se puedan dictar las providencias 

de la guerra, se atiende por ahora á poner el remedio en lo más urgente por las 
declaraciones siguientes:

diez días, so pena de muerte, la que se les aplicará por trasgresión de este artículo.

pagaban, y toda exacción que á los indios se les exigía.

uso del papel común, quedando abolido el del sellado.

sin mas pensión que la de preferir al gobierno en las ventas para el uso de sus ejércitos, 
quedando igualmente libres todos los simples de que se compone.

publique por bando en esta capital y demas ciudades, villas y lugares conquistados, 
remitiéndose el competente número de ejemplares á los tribunales, jueces y demás 
personas á quienes corresponda su inteligencia y observancia.

Generalísimo de América.- Por mando de S. A., Lic. Ignacio Rayon, Secretario.

abolicionistas de la esclavitud en el mundo, porque si bien en otros países como Inglaterra 
y Francia se habían hecho algunas declaraciones sobre el tema de la esclavitud, éstas no 
habían tenido vigencia alguna, sino varias décadas después, esto es más tarde del año de 

   

Leyes Fundamentales de México
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Asociación para la Abolición de la Trata 
de Esclavos

esta abolición, cuestión que no contó con el éxito deseado, aprobándose exclusivamente 
la prohibición del comercio de esclavos, más no la esclavitud en sí misma.

especialmente bajo los principios marcados por la Sociedad Francesa de Amigos de los 
Negros,

se había logrado una declaración expresa sobre la abolición de la esclavitud, por lo que el 
tema se centraba en lo previsto en la Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano 

, todos los hombres son por naturaleza 
igualmente libres e independientes y tienen ciertos derechos innatos.

Hidalgo.
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que sólo a partir de la segunda generación los negros libres tendrían el derecho de los 
“…. Los hombres de color y 

negros libres deben gozar, así como los colonos blancos, de la igualdad de derechos 
políticos.  en realidad 

por el enfrentamiento entre ingleses y franceses en las antillas.

abolicionista de Miguel Hidalgo debe ser considerado como uno de los precedentes 
pioneros en el Mundo en la materia, o cuando menos sí en todo América.

2. EL PENSAMIENTO DE OTROS ILUSTRES INSURGENTES,
COMO PRECEDENTE DE LOS DERECHOS HUMANOS

años del movimiento y una vez que murieron los iniciadores en la lucha, se destacó en 

María Morelos y Pavón.

2.1 Elementos Constitucionales de Rayón

movimiento insurgente continuó a Hidalgo Don Ignacio López Rayón, quien había sido el 

la Suprema Junta Nacional Americana

documento, que bien puede ser considerado como una primigenia constitución de nuestro 
país, al que denominó Elementos Constitucionales.

entiendan algunos de los puntos clave en materia precursora de los Derechos Humanos:
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resultados han sido conducir a la Península al borde de su destrucción. Todo el 
Universo, comprendidos los enemigos de nuestra felicidad, han conocido esta 
verdad; mas han procurado presentarla aborrecible a los incautos, haciéndola creer 
que los autores de nuestra gloriosa independencia han tenido otras miras, que, o las 
miserables de un total desenfreno olas odiosas de un absoluto despotismo.
Los primeros movimientos han prestado apariencia de su opinión; las expresiones 
de los pueblos oprimidos y tiranizados en los crepúsculos de su libertad se han 

mal de su agrado, y nuestros sucesos se hallan anunciados en los papeles públicos, 
casi al mismo tiempo en que el Tribunal más respetable de la Nación nos atemoriza; 
sólo el profundo conocimiento de nuestra justicia fue capaz de superiorizarnos a estos 
obstáculos.
La conducta de nuestra tropas, que presentan un riguroso contraste con la de esos 

misma de nuestra Nación ha sido testigo del brutal desenfreno, y manejo escandaloso 
de esos proclamados defensores de nuestra religión; ellos sellan sus triunfos con la 
impiedad, la sangre de nuestros hermanos indefensos, la destrucción de poblaciones 
numerosas y la profanación de templos sacrosantos; he aquí los resultados de sus 

la justicia de nuestras solicitudes, y no pierden momento de hacer creer a la Nación 
que se halla amenazada de una espantosa anarquía.
Nosotros, pues, tenemos la increíble satisfacción y el alto honor de haber merecido 
a los pueblos libres de nuestra patria, componer el Supremo Tribunal de la Nación 
y representar la Majestad que sólo reside en ellos; aunque ocupados principalmente 
en abatir con el cañón y la espada las falanges de nuestros enemigos, no queremos 

obra de la meditación profunda, de la quietud y de la paz, pero manifestar a los sabios 

2 Tomado de Planes en la Nación Mexicana; publicación del Senado de la República y 
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conforme al sano espíritu de la disciplina, pondría distantes a sus individuos de la 

parezca, cuando sea perjudicial a la independencia y felicidad de la Nación.

Gral. Ignacio López Rayón.
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de las Provincias; más por ahora se completará al número de vocales por los tres 
que existen en virtud de comunicación irrevocable de la potestad que tienen, y 

y el más moderno de Secretario en actos reservados, o que comprendan toda la 
Nación.

de sus funciones en el primero, el más antiguo.

substituídos por otros.

comenzará a contarse desde este tiempo el de sus funciones.

podrán proceder contra ellos en el caso de alta traición y con conocimiento reservado 
de los otros vocales que lo sean, y han sido.

sido, queda reservado para cuando se formalice la constitución particular de la Junta, 
quedando si, como punto irrevocable la rigurosa alternativa de las providencias.

Suprema Junta determinar sin estos requisitos.

caso de establecer gastos extraordinarios, obligar los bienes nacionales, o cuando se 
trate de aumentos inanerantes pertenezcan a la causa común de la Nación, debiéndose 
antes tener muy en consideración lo expuesto por lo representantes.

Tribunales, se sistemarán con conocimiento de las circunstancias.

la Nación, deberá proponerse en las sesiones públicas por el Protector Nacional ante 
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descenso; reservándose la decisión a la Suprema Junta a pluralidad de votos.

Nación, serán recibidos bajo la protección de las leyes.

deberá impetrar carta de naturaleza a la Suprema Junta que se concederá con acuerdo 
del Ayuntamiento respectivo y discensión del Protector Nacional: más sólo los 
Patricios obtendrán los empleos, sin que en esta parte puedan valer privilegio alguno 
o carta de naturaleza.

soberanía, el Legislativo lo es inerrante que jamás podrá comunicarlo.

al interesado de la clase en que vivía, o le de mayor lustre que a sus iguales, podrá 
llamarse de gracia, sino de rigurosa justicia.

respectivos, y estos deberán componerse de las personas más honradas y de proporción, 

obstarán sino los defectos personales, sin que pueda oponersele la clase de su linaje; 

acrediten algún singular servicio a la Patria.

limitaciones que aseguren la pureza del dogma.

aplique, se declara infame y sus bienes pertenecientes a la Nación.

sostener la causa de nuestros enemigos.

políticos, con tal que estos últimos observen las miras de ilustrar y no saherir las 
legislaciones establecidas.
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desempeño de ellos.

haveas de la Inglaterra.

a discusión.

el veinte y nueve de septiembre y treinta y uno de julio, cumpleaños de nuestros 
generalísimos Hidalgo y Allende, y el doce de diciembre consagrado a nuestra 
amabilísima protectora Nuestra Señora de Guadalupe, serán solemnizados como los 
más augustos de nuestra Nación.

Guadalupe, la de Hidalgo, la Aguila y Allende, pudiendo también obtenerlas los 
Magistrados, y demás ciudadanos beneméritos que se consideren acreedores a este 
honor.

debe hacer de Generalísimo para los casos ejecutivos y de combinación, investiduras 

podrá removerse del mismo modo que se constituyó.

funciones, pues esta graduación no debe creerse inherente a la de vocal, quedando 
a las circunstancias el nombramiento del cuarto americano: he aquí los principales 
fundamentos sobre que ha de llevarse la grande obra de nuestra felicidad; está apoyada 

en comparación con la halagüeña perspectiva que se os ofrece para el último período 
de nuestra vida, trascendental a nuestros descendientes.

mayor parte, aparecerá ya con el esplendor y dignidad de que se ha hecho acreedor por 
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la bizarría con que ha rotado las cadenas del despotismo; la cobardía y la ociosidad 
será la única que infame al ciudadano, y el templo del honor abrirá indistintamente 
las puertas del mérito, y la virtud, una santa emulación llevará a nuestros hermanos, 
y nosotros tendremos la dulce satisfacción de deciros: Os hemos ayudado y dirigido, 
hemos hecho substituir la abundancia a la escasez, la libertad a la esclavitud, y la 
felicidad a la miseria: bendecid, pues, al Dios de los destinos, que se ha dignado mirar 
por compasión su pueblo.-
Licenciado Rayón.

Debo destacar el contenido de algunos de los artículos del documento, que representan 
ideas de avanzada para aquellos años en torno a los derechos básicos de los seres humanos, 

inviolabilidad del domicilio, al  indicar que se respetaría a cada uno en su casa como un 
bárbara” a la tortura.

López Rayón conocía bien el sistema jurídico inglés y con frecuencia hacía referencia a 
instituciones de aquel sistema como el “habeas corpus”. 
el que capitaneara la insurgencia, sobre todo ante el impulso que los acontecimientos 
venían dando a José María Morelos, las aportaciones de este prócer se han reconocido de 
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2.2.Aportaciones del Dr. José María Cos

Tridentino de Guadalajara se graduó con honores como doctor en teología, enseñó varias 
disciplinas y llegó a ser el vicerrector de esa institución. Más tarde la propia Universidad 

Despertador Americano, primer periódico del 

encabezando un regimiento, la publicación El Ilustrador Nacional, del que sólo aparecerían 

el fundador del periódico Ilustrador Americano 

Plan 
de Paz Plan de Guerra”, en los que expuso  su pensamiento sobre 

soberanía reside en 
la masa de la nación”.  Igualmente precisa en sus planes una serie de derechos que ahora 
llamaríamos fundamentales de los habitantes de estas tierras americanas. 

tratamiento.

Dentro del punto primero de su “Plan de Guerra”3,  señaló:

      

mantengan todos en rehenes para su cange.

providencia de mera precaución, se pongan sueltos en parage donde no perindiquen 
las miras del partido donde fueron arrestados.

3  Tomado de Planes en la Nación Mexicana
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ejercicio del combate, concluido este no se mata á nadie, ni se hostilize á los que 
huyen o rinden las armas, sino que sean hechos prisioneros por el vencedor.

en las poblaciones indefensas, ó asignar por diezmos ó quintos personas del pueblo 
para el deguello, en que se confunden inocentes y culpables, nadie se acusa baxo de 
severisimas penas, á cometer ese atentado horroroso que tanto deshonra a una nacion 
cristiana y de buena legislación.

transiten indistintamente los exercitos de ambos partidos.

verdaderos motivos de la guerra, y no teniendo lugar el ardid de anlazar esta causa 
con la religión, como se pretendía al principio, se abstenga el estado eclesiastico 
de prostituir su ministerio con declamaciones, sugestiones, y de otros cualesquiera 
modos, conteniendose dentro de los limites de su inspección; y los tribunales 
eclesiásticos no entrometan sus armas vedadas en asunto puramente de estado, que 
no les pertenece; pues de lo contrario Abaten seguramente su dignidad, como está 
demostrando la experiencia, y exponen sus decretos y censuras á la mofa, irrision y 
desprecio del pueblo, que en masa está ansiosamente deseando el triunfo de la patria; 
entendidos de que en este caso no serémos responsables de las resultas por parte de 
los pueblos entusiasmados por su Nación; aunque por la nuestra protestamos desde 
ahora para siempre nuestro respeto y veneracion profesada á su carácter y jurisdiccion 
en cosas propias á su ministerio.

proposiciones por medio de los periódicos de la capital del reyno, para que el pueblo 
compuesto de americanos y europeos, inferido de lo que mas le interesa, indique su 
voluntad, la que debe ser norma de nuestras operaciones.

represalias.

ilustrado y conocedor del derecho de gentes. Sus propuestas con toda claridad lo 
ubican como un precursor de los principios del Derecho Humanitario, que de manera 
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internacionales relativos a los prisioneros de guerra y a los heridos en combate. De esta 
manera el movimiento insurgente mexicano dejaba constancia de sus principios básicos 
de justicia, libertad y reconocimiento de la libertado humana.

3. LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN Y EL DECRETO 
CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA MEXICANA
DE DON JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN

trascendieran en el surgimiento de una nueva Nación.

América Mexicana”. 
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de esta Asamblea se dio lectura a los 23 puntos que Morelos había redactado de manera 
personal y a los que denominó Sentimientos de la Nación.

de los Derechos Fundamentales, como son los siguientes:

o Monarquía, y que así se sancione, dando al mundo las razones.

abatiendo el tiránico, sustituyendo el liberal y echando fuera de nuestro suelo al 
enemigo español que tanto se ha declarado contra esta Nación.

deben ser tales que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la 
indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, 
aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto.

privilegiados, y que éstos sólo lo sean en cuanto el uso de su ministerio.

quedando todos iguales, y sólo distinguirá a un americano de otro el vicio y la 
virtud.

asilo sagrado señalando penas a los infractores.

no oprima tanto como la alcabala, el estanco, el tributo y otros, pues con esta corta 

llevarse el peso de la guerra y honorarios de empleados.

día aniversario en que se levantó la voz de la independencia y nuestra santa libertad 
comenzó, pues en ese día fue en el que se abrieron los labios de la nación para reclamar 
sus derechos y empuñó la espada para ser oída, recordando siempre el mérito del 
grande héroe del señor Don Miguel Hidalgo y su compañero Don Ignacio Allende
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El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana del 22 de octubre 
de 1814, generalmente conocido como Constitución de Apatzingán, fue la culminación 

textos de autores franceses. 

Constitución de Apatzingán se le considera el primer 
documento constitucional de México, independientemente de su escasa y difícil vigencia, 
toda vez que esta se emitió en plena lucha armada, cuestión que inclusive llevó a Morelos 
a la muerte.

Constitución de Apatzingán, dejó una 
serie de principios de toral importancia, detallando algunos de ellos, de acuerdo a sus 
capítulos correspondientes, como son los siguientes:

De la soberanía

convenga a los intereses de la sociedad, constituye la soberanía
.

ninguna familia, de ningún hombre ni clase de hombres, sino para la protección y 
seguridad general de todos los ciudadanos, unidos voluntariamente en sociedad, ésta 
tiene derecho incontestable a establecer el gobierno que más le convenga, alterarlo, 

ejercicio en la representación nacional compuesta de diputados elegidos por los 

intente debe ser obligado por las armas a respetar el derecho convencional de las 
naciones.
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facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos particulares.

una sola persona, ni por una sola corporación.

De la Ley

esta expresión se enuncia por los actos emanados de la representación nacional.

Aprehensión de Morelos.
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modo con que los ciudadanos deben conducirse en las ocasiones en que la razón exija 
por esta regla común.

o detenido algún ciudadano.

y útiles a la sociedad.

goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra conservación de 

asociaciones políticas.

funcionarios públicos.

formalidades de la ley.

legalmente.

en ella cuando un incendio, una inundación o la reclamación de la misma casa haga 
necesario este acto. Para los objetos del procedimiento criminal deberán proceder los 
requisitos previstos por la ley.

el día y con respeto a la persona y objeto indicado en la acta que mande la visita y la 
ejecución.

disponer de ellas a su arbitrio con tal de que no contravengan a la ley.
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porción de las que posea, sino cuando lo exija la 
pública necesidad; pero en este caso tiene derecho a 
la justa compensación.

extorsiones de la sociedad, sino donaciones de los 
ciudadanos para seguridad y defensa.

de reclamar sus derechos ante los funcionarios de la 
autoridad pública.

puede ser prohibido a los ciudadanos, excepto los que 
forman la subsistencia pública.

ciudadanos, debe ser favorecida por la sociedad con 
todo su poder.

discurrir y de manifestar sus opiniones por medio de 
la imprenta, no debe prohibirse a ningún ciudadano, 
a menos que en sus producciones ataque el dogma, 
turbe la tranquilidad pública u ofenda el honor de los 
ciudadanos.

De las obligaciones de los ciudadanos

con la patria son: una entera sumisión a las leyes, un 
obedecimiento absoluto a las autoridades constituídas, 
una pronta disposición a contribuir a los gastos 

estas virtudes forma el verdadero patriotismo.

Alegoría sobre la Paz.
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4.APRECIACIÓN FINAL.

importancia  analizar los principios en los que se ha asentado la evolución de nuestro país. 

Derecho es precisamente la de analizar aquellos antiguos documentos que nos legaron los 
próceres del movimiento que nos dio independencia. 

al análisis de las aportaciones de  cuatro insurgentes visionarios, cuyas ideas avanzadas  

extraordinarios precedentes en torno al tema que un siglo después se denominaría como 
Derechos Humanos. 

uso en nuestro medio académico consideran de manera enfática los precedentes de  países  
extranjeros, especialmente los de naciones europeas. Desde luego que esas aportaciones 
son muy valiosas, pero no debemos dejar a un lado el estudio de los precedentes que nos 
brinda nuestra propia historia, porque en ellos esta la esencia de nuestro ser nacional.

de las relaciones entre el poder público y la sociedad. La manera en que se fueron forjando 
los principios que ahora sostienen estos postulados éticos y jurídicos, seguirá siendo un 
tema insoslayable para lograr una adecuada formación de las nuevas generaciones de 
mexicanos. La Facultad de Derecho y su cuerpo académico estamos comprometidos en 
esa tarea, conscientes de que una mejor preparación de los jóvenes estudiantes, será la 
garantía de un mejor futuro para México.  
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